
Expediente: ALCOBA2023/130

DECRETO

Decreto, de aprobación de la lista provisional de admitidos y excluidos.

Expirado el  plazo de presentación de solicitudes de admisión en proceso de

selección  para  la  contratación  de  DOS  TRABAJADORES/AS,  categoría  de  Peones,

dependiente del Ayuntamiento de Alcoba, con cargo al Plan de Empleo de Castilla-La

Mancha, convocatoria 2022 (2ª Selección de un contrato de tres meses y otro de seis

meses).

De conformidad con las bases de la convocatoria, y en virtud del artículo 21.1.g)

de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local,  RESUELVO:

PRIMERO.  Aprobar la siguiente relación provisional de aspirantes admitidos y

excluidos:

Relación de Aspirantes Admitidos DNI Nº Registro y Fecha

Zahra Daoudi **.*09.10*-* 318-12/04/2023

Balbina Díez Privado **.*70.71*-* 317-12/04/2023

Vidal Fernández Salgado **.*48.26*-* 303-05/04/2023

María del Pilar Gómez Comendador **.*20.00*-* 312-11/04/2023

Jaime Muñoz Salgado **.*89.44*-* 307-10/04/2023

José Manuel Sánchez-Molero Martín **.*46.80*-* 319-12/04/2023

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Decreto número: 2023/48



Expediente: ALCOBA2023/130

DECRETO

Relación  de  Aspirantes

Excluidos

(artículo 3.2. de las Bases)

DNI Causa de exclusión

Teresa Alcázar Casanova **.*06.82*-* Apartado 1.a)

Sara Diezma Arcos **.*95.18*-* Apartado 1.a)

Rocío Fernández Navas **.*03.59*-* Apartado 1.a)

Juan Manuel Sánchez Acedo **.*97.64*-* Apartado 1.a) 

SEGUNDO. Publicar la relación provisional de admitidos y excluidos en el Tablón

de edictos del Ayuntamiento y en la página web. 

TERCERO. Conceder a los aspirantes excluidos un plazo de dos días hábiles, a

partir de la publicación de este anuncio, para formular reclamaciones o subsanar los

defectos que hayan motivado su exclusión. 

En Alcoba, a  fecha de firma.

Fdo.: Pedro José Escudero Hidalgo

Alcalde Presidente

                                                                                              

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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